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Consejo Municipal de Cuevas de Oa- 
jftart puso en cono cunden to del señor 
^dmiinistraidor ¡principal de Correos en 
paiajpe, que el cartero-¡peatón, don Ma- 

- ftUel Herrero Ramia soüicitó dos o tres 
¡filias d«e permiso, el día 30 de Noviem- 
|>re último para trasladarse al pue- 
jfolo de Bordón, no habiéndose presen
tado para hacerse cargo nuevamente 
Bel mencionado empleo, a pesar de 
fiaJbar transcurrido tiempo suficiente 
¡para ello.

RESULTANDO que, instruidas di
ligencias y no obstante haber sido em
plazado el encartado mediante el opor
tuno edicto, publicado en el Diario 
Oficial de Comunicación es, éste no ha 
¡Comparecido a prestar declaración, ig
norándose en la actualidad su para- 
pero.

CONSIDERANDO que los hechos de
Referencia son ¡constituí i vos de una fal
la  prevista en el art. 35 del vigente 
Reglamento de Sanciones, ya que pre
suponen en el encartado el ánimo de 
Romper el vínculo que le une con la 
Administración, por lo que procede, de 
conformidad con lo establecido en el 
¡artículo 14 del texto legal de referen
cia, aplicarle el correctivo de separa
ción definitiva.

CONSIOERANDO que en la trami
tación de este expediente se han ob
servado los procedimientos legales y 
Reglamentarios.

VISTOS los artículos 2, 14, 35, 94 y  
103 del Reglamento de -Sanciones y 
demás disposiciones de aplicación, 

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con el dic
tamen emitido por la Junta Informa
tiva de Justicia, que se estime ineurso 
all cartero rural de Cuevas de Cañart, 
D. Manuel Herrero Ramáa, en una falta 
prevista en 01 art. 35 del Reglamento 
de Sanciones, que deberá corregirse 
con la separación definitiva.

Do que participo a V. I. para su 
conocimiento y -efectos.

Barcelona, 12 de Mayo de 1938.
P. D.

RICARDO GASSET 
Ilmo, Sr. Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Como resolución a la ins
tancia presentada por el Agente de 
primera de Policía. Marítima don An
tonio Carbonell Torregrosa, en solici
tud de que se le conceda prórroga de 
un mes en la licencia que viene dis
frutando por enfermo;

Este Ministerio, a propuesta de la 
Subsecretaría de Transportes ha teni
do a bien concederle dicha prórroga 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes,

Barcelona, 7 de Mayo de 1938.
P. D.

EDPIDIO ADONSO

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien diaponer que el Delegado de 
Trabajo de tercera clase, interino con 
¡destino en la Delegación provincial de 
Trabajo, de Castellón, don Leonardo 
Vidarte Franco-R omero, cese como tal 
denegado en la prestación de sus ser- 
vicios.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 13 de mayo de 193d 
AGUADE

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar a don Rómulo Cia- 
rannunt Vives, Auxiliar del Jurado 
mixto de Agua, Gas y Electricidad de 
Barlcelona, con el haber anual de 2.500 
pesetas.

Do que digo a V. I. para su con ‘Ci
miento y efectos.

Barcelona, 13 de mayo de 1938 
AGLADE

Ihno. Sr, Director general de T r-abajo,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda
Cambios a partir del día 9 de Mayo 

de 1953
Compra Venta

¡francos franceses: 56*50 59’50
¡Libras esterlinas: i o r — 106*—•
Dollars: 20*18 21*26
Liras: 67’50 68’50
Francos suizos: 462T7 486’ 70
Beichsmarks: 8T2 8’56
Belgas: 340’10 358*20
Florines : 1T24 11*85
Escudos: — — *

Coronas checoslov.; 70*75 73’50
Coronas danesas: 4’49 4’74
Coronas noruegas: 5’07 5*27
Coronas suecas: 5*18 5’47
Peso3 argentinos m/1.: 5*28 5’5 7

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARIA, — ANUNCIO 

OFICIAL 
Habiendo sufrido extravío la placa 

0o Agente judicial de la Administra

ción de Justicia, señala,da con el nú
mero veintiséis, perteneciente a Don 
Enrique Romero Galán, lo cual tuvo 
lugar en esta capital el día doce del 
mes en curso, con ocasión del bom
bardeo de la aviación fascista produ
cido dicho día, cuando aquél se en
contraba en funciones ele su cargo en 
las inmediaciones del lugar siniestra
do, se hace pública, para general 
conocimiento, la anulación de la placa 
de referencia, así como la obligación 
en que se encuentra quien la recogie
se de entregarla en esta Subsecretaría, 
y debiendo procederse por los Agen
tes de la Autoridad a la detención de 
quien pretendiese utilizarla para ser 
puesto a disposición del Tribunal com
petente.

Barcelona, a 16 de Mayo de 1938.
El Subsecretario, 

JOSE A. JUNCO

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO POPULAR DE LOS PREVI

SORES DEL PORVENIR
A N U N C I O  

En cumplimiento de lo preceptuado

en el párrafo segundo del artículo 31 
de los Estatutos de esta entidad, en 
relación con el artículo l.o de la Or
den Ministerial de 7 de Octubre de 
1936, se convoca, por segunda vez, por 
medio del presente, a los Sres. Accio
nistas ele este Banco para la elección 
de su representante en el Orraité Di
rectivo del mismo.

La elección tendrá lugar en el do
micilio de l-a actual casa Central del 
Banco, residencia del Comité Directi
vo, Ronda de la Universidad, 23, de 
diez a choce horas del día ONCE de 
Junio próximo, advirtiéndose que la 
misma será válida cualquiera que sea 
el número de votos que se emitan y 
que para tomar parte será indispen
sable la presentación del resguardo de 
propiedad de las acciones.

Barcelona, a 14 de Mayo de 1938. 
Comité Directivo del Banco Popular 

de los Previsores del Porvenir!—El 
PRESIDENTE.

Comité Directivo del Banco Popular 
de los Previsores del Porvenir.—El 
SECRETARIO.

X.—125.
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ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
REQUISITORIAS

MIGUEL- MORENO I.A.GUIA, Secre-
tario de! Tribunal Popular de Res™ 
ponsabílid&des Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 1937, y con fecha 7 de
Mayo de - -  S se ha dictado sentencia 
por este T » i*nal Popular de Respon- 

, habilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

FALLO. —  Se declara firme y de
finitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados (Finca 
número 6 de la calle de Gabriel Miró,

; de Pego) en provecho de la Caja Ge
neral de Reparaciones para el cumpli
miento de los fines a ésta encomenda
dos; y lo prepuesto. Notifíquese la pre
sente en la forma dispuesta y comu
niqúese por testimonio a la Caja Ge
neral de Reparaciones a quien se en
carga de su ejecución. Comuniqúese 
esta resolución a las partes y publí
quese su parte dispositiva en la GA
CETA DE' LA REPUBLICA.

Así. por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —  De mótil o de Buen. —  
José Aragonés. — Dionisio Terrer. 
—- Juan Manuel Mediano. —  Manuel 
Cruz. —  Juan Montes. —  Rubricado.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo SI de 
las Normas Procesales que regulan la 
actuación del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, libro esta 
certificación en Barcelona, a 7 de 
Mayo de 1938. — El Secretario, Mi
guel Moreno.

J. O.— 962

MIGUEL MORENO LA GUI A, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles,

- Certifico: Que en el expediente nú
mero 678, de 1937, y con fecha 7 de 
‘Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

FALLO. —  Se declara firme y de
finitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados (Finca 

.húmero 10 de la calle de Aída La- 
| fuente, de Pego) en provecho de la 
i Caja General de Reparaciones para el 
cumplimiento de los fines encomenda
dos; y lo propuesto. Notifíquese la pre 
sente en la forma dispuesta y comu
niqúese por testimonio a la Caja Ge
neral de Reparaciones a quien se en
carga de su ejecución. Notifíquese 
esta resolución a las partes, en la for
ana dispuesta y  püblíquese su parte 
dispositiva en la GACETA DE LA
R e p ú b l i c a .

Así por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Igeccióp de Derecho de este Tribunal 
Fopulaf de Responsabilidades Civiles,

10" pronuncia y manda. — Demófilo de 
Buén. —  José Aragonés. — í>. Terrer, 
— Manuei Cruz, —• Juan Montes. — 
Rubricados, ^

Y para qílf y  a los efectos
do dar cumplimiento al artículo 81 de 
las Normas Procesales que regulan la 
actuación del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, libro esta 
certificación en Barcelona, a 7 ele 
Mayo ele 1938. —- El Secretario. Mi
guel Moreno.

J. O.— 963

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 858, de Í937, y con fecha 7 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

FALLO. — Se declara firme y de
finitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito, que
dando ios bienes reseñados (Finca 
número 1 de la calle de la Estación 
y número 2 de la calle de San Pedro, 
de Biar), én provecho de la Caja Ge
neral de Reparaciones para el cumpli
miento de los fines a ésta encomenda
dos; y lo propuesto. Notffíquese la pre
sente en ía forma dispuesta y comuni
qúese por testimonio a la Caja Gene
ral de Reparaciones a quien se encar
ga de su ejecución. Comuniqúese esta 
resolución a las partes, en la forma 
dispuesta y publíquese su parte dis
positiva en la GACETA DE LA RE
PUBLICA.

Así, por esta sentencia, de acuerdo 
con el Teredicto del jurado, ia Sec
ción de Derecho del Tribunal Ropulár 
de Responsabilidades Civiles, lo pro
nuncia y  manda. —  Demófilo de Buen,
■— José Aragonés. —  D. Terrer. —- 
Manuel Cruz. —  Juan Manuel M e
diano. —  Juan Montes. —  Rubricado,

Y para que conste y  a los efectos 
de dar cumplimiento al articulo 31 dé
las Normas Procesales que regulan la 
actuación del Tribunal Copular de 
Responsabilidades Civiles, libro esta 
certificación en Barcelona, a 7 de 
Mayo de 1938. —  El Secretario, Mi
guel Moreno.

J. O.— 964

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 677, de Í937, y con fecha 7 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

FALLO. — Se declara firme y de
finitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados (Finca 
número 8 de 1a. calle de Aduanas, y 
número 20 de la calle de Alvarez del 
Vayo, de Pego) en provecho de la

Caja General de Reparaciones para eí 
cumplimiento de los fines a ésta en- 
comandados; y lo propuesto. Notifí
quese la presente en la forma dispues
ta y comuniqúese por testimonio a la 
Caja General de Reparaciones a quien 
se encarga de su ejecución. Notifíque
se esta resolución a 1 as partes, en la 
forma dispuesta y publíquese su parte 
dispositiva en la GACETA DE LA 
REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de acuerdo 
con el Veredicto del Jurado, la Sec
ción de Derecho del Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, lo pro
nuncia y  manda. — Demófilo de Buen.
— José Aragonés. — D. Terrer. — 
Manuel Cruz. — Juan Montes. — Ru
bricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las Normas Procesales que regulan la 
actuación del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, libro esta 
certificación en Barcelona, a 7 de 
Mayo de 1938. — El Secretario, Mi
guel Moreno.

J. O.—965

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 186, de 1937, y con fecha 7 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo. —  Se declara que la respon
sabilidad qué corresponde hace? efec
tiva con los bienes de Ricardo %yalls 
Cabrera, asciende por su condición de 
autor de un delito de auxilio a la re
belión, a la éantidad de un millón dé 
pesetas en cópeepto de cuota personal, 
éin perjuicio de la responsabilidad por 
solidaridáid $ue le corresponda por las 
impuestas d que se impongan a otro# 
autores del iñlsmo delito de adhesión 
a la rebelión y  de la subsidiaria, por 
el orden dé preferencia fijado en la 
Ley Penal, con relación a todos los 
restantes participantes en el delito; y 
en tales términos se condena al ex
presado Ricardo Valls Cabrera. Comú* 
piqúese esta resolución a la Caja Ge
neral de Reparaciones para que por sí 
o por medio de los Organismos com
petentes, según la naturaleza de los 
bienes de Ricardo Valls Cabrera, pro* 
ceda a hacer efectivo este fallo eñ los 
términos que le están prescritos, cuiH’ 
dando de dar cuenta al Tribunal de las 
diligencias que practique en ejecución.; 
Notifíquese esta resolución a las par
tes, en la forma dispuesta y publíque
se su parte dispositiva en la GACETA 
DE LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de acuerdo 
con el Veredicto “fiel Jurado, la Sec- 
cción de Derecho del Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, lo pro
nuncia y manda. —  Demófilo de Buen,
— José Aragonés. —  Dionisio Terrer. 
»— Juan Manuel Mediano. —  Manuel 
CrüZ. -— Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y  a los efectos
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de dar cumplimiento al artículo 31 de •las Normas Procesales que rigen la
actuación de este Tribunal de Res
ponsabilidades civiles, expido la  pre
sente, que firmo en Barcelona, a 7 de 
M ayo de 1938. —■ Miguel Moreno,

J. O.— 968

MIGUEL- MORENO LA GUI A, ÍM -.re
tarlo del Tribunal Popular de R es
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

m ero 22, de 1937, y con fecha. 7 de 
Mayo de 18SS se ha dictado sentencia 
poy;' este Tribunal de Responsabilida
d e s  Civiles, cuya parte dispositiva dice 
a s í:

Fallo. —  Be declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de José Moseardó 
Uñarte, asciende por su condición de 
autor de un delito de rebelión, a la 
'a n firrd  >  ? en millones de'pesetas, 
'V po iry i'ir  i£ cuota personal, sin per- 
 ̂Vz ic c c sportsnhil’ » "ad ¡ /  solí-
car uad qnt « jorrespos G r ,  ’m  im
puestas o  que se impongan a Anos 
condenados por el mismo delito de •■■e- 
belión y  de la subsidiaria, por el orden 
de preferencia fijado en la  Ley Penal, 
con  relación a todos los restantes par
ticipantes en el delito, y en tales tér- 
nino’s se condena al expresado José 
,foseardó Ruarte. Comuniqúese esta 

resolución a la Caja General de Repa
raciones para, que por si o por medio 
de los Organismos competentes, según 
fe naturaleza de los bienes de José 
M oscarda Ttuarte, proceda a  hacer 
efectivo este fallo en los términos que 
le  están prescritos, cuidando ele dar 
cuenta al Tribunal de las diligencias 
que practique en su ejecución. Noti
fiques© esta resolución a las 'partes, en 
la form a dispuesta y  publiques© su 
Darte dispositiva., en Ja GACETA DE 
La REPU BLICA.
• Asi, por esta sentencia, de acuerdo 
con el Veredicto del Jurado, la  Sec
ación de Derecho del Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, lo pro
nuncia y  manda. —  Demófilo de Buen. 
--José Aragonés. —  Dionisio Terrer. 
— Juan. Manuel Mediano. —  Juan 
Montes. —  Rubricados.

Y .para que conste, y  a los efectos 
de ciar cumplimiento al artículo 31 de 
'las Norm as Procesales que rigen la 
actuación de este Tribunal de Respon
sabilidades Civiles, expido la  presente 
que firmo en Barcelona, a 7 de M ayo 
de 1938. —  El Secretario, Miguel M o
reno.

J. O.— 967

MIGUEL- MORENO LA G U IA , Secre
tario del Tribunal Popular de R es
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 221, de 1937, y  con fecha 7 de 
M ayo de 193T se ha dictado sentencia 
por este  Tribunal Popular de Respon- 
jpabili&ades Civiles, cuya parte ' dispo
sitiva dice asís

Fallo. —  Se declara que la  respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con io-í bienes de A.ntonio Guasch 
Ol&pás. y Salustiano Cortina Menén
dez de la Cuesta, asciende por su con
dición de autores de un delito de 
adhesión y  auxilio a i a rebelión, res
pectivamente, a la cantidad de dos mi
llones de pesetas en cuanto al prime
ro, y  im millón de pesetas en cuanto 
al segundo, en concepto de cuota per
sonal, sin perjuicio de la responsabi
lidad por solidaridad que le correspon
da por las impuestas o que se impon
ga a otros condenados como autores 
de los mismos delitos de adhesión y 
de auxilio a la rebelión y  de la sub
sidiaria, por el orden de preferencia 
fijado en la  Ley Penal, con relación a 
todos ios restantes participantes en el 
delito; y  en tales términos se conde
na a los exprese-dos Antonio Guasch 
Clapés y  Salustiano Cortina Méndez de 
la Cuesta. Comuniques© esta resolu
ción a la  Caja General de Reparacio
nes para que por si o por medio de 
los Organismos competentes, según Ja 
naturaleza de ios bienes de Antonio 
Guasch Clapás y  Salustiano Cortina 
Menéndez de la Cuesta, proceda a ha
cer efectivo • este fallo en los términos 
que le están prescritos, cuidando de 
dar cuenta a l Tribunal de las diligen
cias que practique en la ejecución. Mo
lifiqúese esta resolución a las partes, 
en la form a dispuesta, y  publiques© su 
parte dispositiva en la G ACETA DE 
LA. REPUBLICA.

Asi, por esta sentencia, de acuerdo 
con el Veredicto del Jurado, la Sec
ción de Derecho ele A Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, lo  pro
nuncia y  manda. —  Demófilo de Buen.

José Aragonés. —  Dionisio Terrer, 
— Juan Manuel Mediano. —  Juan 
Montes. —  Rubricados.

Y  para que consta y  a los efectos 
■de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las Normas Procesales que rige la ac
tuación de este Tribunal Popular de 
Responsabilidades; Civiles, expido la  
presente que firmo en Barcelona, a 7 
de M ayo de 1938. —  El Secretario, Mi
guel Moreno.

J. O V "¿68

.MIGUEL MORENO LAGUIA, Secre-
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente n ú 

mero 876, de 1937, y  con fecha 7 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

FALLO. -— Se declara firme"*y de
finitivamente form alizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito, que
dando loa bienes reseñados (Finca 
número 20 de la calle de Camilo Pé
rez, de P ego), en provecho de la Caja 
General de Reparaciones para el cum
plimiento de los fines a ésta encom en
dados; y  lo propuesto. Notifiques© la 
presenté en la  form a dispuesta y  co
muniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones a quien se en

carga de su ejecución. Notifiques© esta 
resolución a las partes, en la form& 
dispuesta y publiques© su parte dis
positiva en Ja GACETA DE L A  RE
PUBLICA.

Así, por esta sentencia, de acuerdo- 
con el Veredicto del Jurado, la  Sec
ción de Derecho del Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, lo pro* 
nuncia y manda. •— Demófilo de Buen®
—  José Aragonés. —  D. Terrer. —  
Juan Manuel Mediano. — Manuel 
Cruz Bellido. —  Juan Montes Gómez.
—  Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dan cumplimiento al artículo 31 de- 
las Norm as Procesales que regulan la 
actuación del Tribunal Popular ote 
Responsabilidades Civiles, libro esta 
certificación en Barcelona, a  7 de 
Mayo de 1938. —  El Secretario, Mi
guel Moreno.

J, O. 969

MIGUEL M O R EN O  LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 411, de 1937, y con fecha 29 de 
Abril de 1938. este Tribunal ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

Fallo. —  Se declara firme y  defini
tiva la incautación de que se ha hecha 
mérito, quedando los bienes reseñado® 
(Finca número 5 de la calle de Turril 
gél, de La Carolina), en provecho d© 
!.a Caja General de Reparaciones pa» 
r& el cumplimiento do los fimo* a ésta 
encomendados; y lo  propuesto. Notiff* 
quese la presente en la forma dispues
ta y  comímíquese por testimonio a 1© 
Caja General de Reparaciones, a  quien 
se encarga de su ejecución. Comuni
ques© a las partes y publiques© su 
parte dispositiva en la GACETA  
LA REPU BLICA.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular d© 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —  Demófilo de Buen. —* 
José Aragonés. •—  Dionisio Terrer. —  
Juan Manuel Mediano. —. Manuel 
Cruz. —  Juan Montes. —  Rubricados» 

Y  para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al articulo 31 d© 
las Normas Procesales que regulan la 
actuación del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, libro esta 
certificación en. Barcelona, a 30 de 
Abril de 1938, —  El Secretario, Mi* 
guel Moreno.

J. 0  — 97(1

MIGUEL M ORENO LAG U IA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res-» 
ponsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nü«i

mero 377, de 1937, y con fecha 10 d© 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo, —  Se declara firme y  defini
tivamente formalizada la incautación
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de que se ha hecho mérito (Finca 
húmero 1 de la Plaza de la República, 
de Chiclana de Segura, propiedad de 
Francisco y Josefa Rama Albacete), 
Quedando los bienes reseñados en pro
vecho de la Caja General de Repara
ciones para el cumplimiento de los fi
nes a ésta encomendados; y lo pro
puesto. Notifíquese la presente en la 
forma dispuesta y comuniqúese por 
testimonio a la Caja General de Re
paraciones a quien se encarga de su 
ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófilo de Buen. — 
José Aragonés. — Dionisio Terrer. — 
Juan Manuel Mediano. — Manuel 
Cruz. — Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las Normas Procesales que rigen la 
actuación de este Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, libro la pre 
sente que firmo en Barcelona, a 10 de 
JMCayo de 1938. — El Secretario, Mi
guel Serrano.

J. D.~~971

DON MIGUEL» MORENO LA GUIA, 
< Secretario del Tribunal Popular de

Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 494, de 1937, y con fecha 10 de 
Mayo de 1938 se ha dictado sentencia 
por este Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, cuya parte dispo
sitiva dice así:

FALLO. — Se declara firme y de
finitivamente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados (Finca 
número 3 de la calle de Colón, de 
Planes) en provecho de la Caja Gene
ral de Reparaciones para el cumpli
miento de los fines a ésta encomenda
dos; y lo propuesto. Notifíquese la 
presente en la forma dispuesta y co- 
hjuníquese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones a quien se 
encarga de su ejecución. Comuniqúe
se a las partes y publíquese su parte 
dispositiva en la GACETA DE LA
Re p ú b l ic a .

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — Demófilo de 
Buen. — José Aragonés. — Dionisio 
Terrer. — Juan Manuel Mediano. — 
Manuel Cruz. — Juan Montes. —Ru
bricados.

Y para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las Normas Procesales que regulan la 
actuación del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, libro esta 
certificación en Barcelona, a 10 de 
Mayo de 1938. — El Secretario, Mi
guel Moreno.

■ J. O.—972

LAZARO ANADON (Vicente), na
tural y vecino de Mezquita, de Lós

eos, procesado en el sumario núm. 59, 
de 1937, por espionaje y alta traición, 
Sito en Madrid, Sala sexta del Tribu
nal Supremo, para ser coüstituído en 
prisión, notificarle el auto de procesa
miento y otras diligencias, en el tér
mino de ocho días, bajo apercibimien
to de ser declarado. en rebeldía.

Madrid, 30 de Abril de 1938. — El 
Juez Especial (ilegible).

J. O.—973

LAZARO ANADON (Manuel), na
tural y vecino de Mezquita de Loscos, 
procesado en el Sumario núm. 59, de 
1937, por espionaje, comparecerá en el 
término de ocho días, ante este Juz
gado .Especial núm. 4 del Tribunal 
Central de Espionaje y Alta Traición, 
sito en Madrid, Sala sexta del Tribu
na.! Supremo, para constituirse en pri
sión, notificarle el auto de procesa
miento y recibirle indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado en re
beldía.

Madrid, 30 de Abril de 1938. — EJ 
Juez Especial (ilegible).

J. O.—974

ANADON GERMAN, natural y ve
cino de Mezquita de Loscos, procesa
do en el sumario núm. 59, de 1937, 
por espionaje y alta traición; compa
recerá en el término de ocho días ante 
este Juzgado Especial núm. 4 del Tri
bunal Central de Espionaje y Alta 
Traición, sito en Madrid, Sala sexta 
del Tribunal Supremo, para constituir
se en prisión, notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle declaración 
de indagatoria; bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía.

Madrid, 30 de Abril de 1938. — El 
Juez Especial (ilegible).

J. O.—975

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción ejerciente de 
este partido, por providencia de esta 
fecha dictada en el sumario núm. 26 
del corriente año, por lesiones y daños 
por choque de dos camiones, hecho ocu 
rrido en este término municipal y ki
lómetro 48 de la carretera de Valen
cia a Molina de Llobregat el 14 de 
Marzo último, por la presente se ofre
ce el procedimiento al Gerente" o Di
rector del semanario “Nueva Galicia” , 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que conforme al artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal pueda, si 
le interesa, mostrarse parte en dicho 
sumario o renunciar o no a la indem
nización de perjuicios que le pueda co
rresponder.

Nules, cinco de Mayo de mil nove
cientos treinta y ocho. — El Secre
tario Judicial, Ramón Modesto.

J. O.—976

DON FRANCISCO ROMAN MIRA
DLES, Juez Municipal de esta ciu
dad en funciones de instrucción de

la misma por indisposición del pro
pietario.
Por el presente edicto, se instruye 

del contenido del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal  ̂a los 
familiares de Eladio Grande Cañal, 
que falleció en el Hospital Municipal 
de esta población el día seis de Febre
ro último, en virtud del sumario que 
se ha instruido con el número 10, de 
1938, por el delito de hurto de metáli
co y documentos a dicho Eladio Gran
de de su domicilio de Jacarilla.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial de la provincia y GACETA 
DE LA REPUBLICA a tales efectos, 
se expide el presente en Orihuéla, a 
diez de Mayo de mil novecientos trein
ta y ocho. — El Juez Municipal, Fran
cisco Román.

J. O.—977.

A virtud de lo acordado por el se* 
ñor Juez de Instrucción, de esta ciu
dad, y su partido en providencia da 
hoy dictada en el sumario que lastra* 
ye con el número 53 del año actual 
sobre muerte y lesiones, se cita por 
la presente a los parientes más pró
ximos del interfecto Louis Petit, para 
que en el término de cinco días com
parezcan ante este Juzgado al objeto 
de recibirles declaración e instruirles 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal; apercibiéndoles que 
de no hacerlo así les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Reus, 9 de Mayo de 1938. — El So* 
cretario Judicial, M, Duce.

J. 0 ,-9 78

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido en el sumario que se ins
truye con el número 31, de este año 
1938, sobre lesiones, por el presente 
se llama a los parientes del lesionado 
que dijo llamarse LORENSO SALVA
DOR BENAVENT, natural de Villaí- 
ba, y vecino de Gandesa, en donde 
tiene un hijo llamado Ramón, habitan
te en la calle Castillo, núm. 1; siendo 
aquél viudo; y el que fué hallado le
sionado en la mañana del día seis de 
los corrientes en la Carretera de Can- 
Ferrer, por varios vecinos de Rodoñá. 
que le trasladaron juntamente con eí 
alcalde de dicha población a la misma 
y después al Hospital Comarcal de 
esta ciudad, donde falleció en el día 
de hoy, y llamándose a aquellos fami
liares o parientes del mismo, para en
terarles del expresado hecho de autos 
y demás procedentes, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado dentro 
el término de quinto día, bajo aper
cibimiento si no lo verifican de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho; y en todo caso se les 
ofrece el procedimiento a tenor del 
articulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal,

Dado en Valla a nueve de Mayo de 
mil novecientos treinta y ocho. —
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y.o B,° E3 Juez d@ 'Instrucción, Juan 
Tomás.

J. O.—979

ÁLORDA NAVARRO (Rafael), de 
veinticinco años de ©dad, hijo de Ra
fael y Pairocinia, de estado casado, na-» 
.turál de la Habana, vecino de Ribas 
del Panadés, domiciliado últimamente 
& Villarreal, Escuela Popular de Gue
rra, núm. 5, Transmisiones (Valencia), 
habiendo sido trasladado posteriormen 
te a Godeña, ele profesión del córner- 
$ 0, actualmente movilizado, procesado 
en el sumario núm, 38, de 1987, por in
jurias a Funcionario Público, compa
recerá en el término de seis días an
te el Juzgado de Instrucción de Villa- 
llueva y  la Geltrú.

Villanueva y la Geutrü, 9 de Mayo 
de 1988. —  El Juez, Martin Torrens, 
—̂ El Secretario, Antonio Roger.

J. O.— 980

SALVADOR RRETO, Salvador, hi
jo  de Vicente y  de Carmen, natural 
$© Valencia, domiciliado últimamente 
■fji Barcelona, de 25 años áe edad, sol- 
dado del Batallón de Zapadores de 
Ejército del Este, comparecerá en el 
término de diez días ante el Delega
do Instructor de la Relator la núme
ro 2 del Tribunal Militar Permanente 
de Cataluña en la Compañía de Depó
sito de Ingenieros del Este, don Ri
cardo Tapias Fon i, con residencia oñ~ 
eial en el Cuartel Lepante, sito en la 
calle Cortes Catalanas de esta ciu
dad, para responder de los cargos que 
ge le imputan én la causa que se le 
©igue por el supuesto delito de deser
ción ¡frente al enemigo, apercibiéndole 
qua, sí no comparece, será declarado 
rebelde,

• Barcelona, 11 de Mayo de ±938-, —» 
p i  Delegado Instructor. Ricardo Ta- 
p im —©1 Fedatario. Fernando Sam- 
teat.

J, M.— 1.228

» BDBNE5GAS CASAN-OVA, Gabriel, de 
fiS añog de edad, hijo de .Antonio y Te
resa, natural de -Salobreña, provincia 
ífe Granada, de oficio ¡campesino, sus 
feñas -son: pelo rubio, cejas Idem, ojos 
sosultís, nariz regular, barba poblada, 
foom regular, color moreno, estatura 
111.0 070, Desapareció del frente de 
J*C©deIlííi el día 2 de Diciembre de 
1.937, Deberá comparecer en el 'plazo 
'fie quíne© días ante el Delegado Xns~ 
|ru'ct<or número tres del Secretario He- 
mtor del Tribunal del 'VII Cuerpo de 
Ejército, con -residencia oficial en la 
tedie de Fermín Galán, número 2 de 
#sta plaza, para- responder en los car- 
feos que le -resulten -en la causa nú- 
fes ero cinco áe este año, que contra el 
fta tao  se sigue por el supsesto delito 
8P0 •deserción, te jo  apercibimiento. é$ 
jfoe ts© toeertejí jsaHL̂ eol&racló re-

■Campanario (¡Badajoz), tres <le Ma- 
yo de 1938. —■ El Delegado Instruotoi*, 
Simón Granado.

j .  xvi.— 1Z/9

SANCHEZ RAMIRO, Jesús, de _ 28 
años de edad, (hijo de Mateo y de En
gracia, natural de Castilib,lauco, ¡pro- 
vi meia de Badajoz, oficio jornalero, do
miciliado últimamente en Castilblanco 
cfebíAá, comparecer en el plazo de 15 
días ante el .Delegúelo Instructor nu
mero 3 del Auditor Secretario del Tri
bunal Permanente del VII Cuerpo de 
Ejército, cuya residencia oficial radi
ca en la calle Fermín Galán, de esta 
plaza, para responder a los cargos que 

le resultan, en la causa que contra el 
mismo se sigue, por -el supuesto de
lito ‘áe  deserción, bajo apercibimiento 
de que "de no efectuarlo, será declara
do rebelde.

Campanario, (Badajoz), ó de Mayo 
de 1938.—¡El Delegado Instructor, Si
món Granado.

.1 M.— 1230

LOPEZ SORIA, Teófilo, de 29 años 
de edad, íbfjo áe Emilio y  Basilia, na
tural de Buenadiíe de Alarcón, pro- 
vincia de Cuenca, partido judicial de 
Matüla del Balane&r, domiciliado últi
mamente en, Ronadie de Alar-cón, calle 
San Miguel, número 93. Desapareció 
del frente de las Gameras, Sector de 
Don' Benito, Sus ¡señas son: ojos par
dos, pelo negro, nariz regular, barba 
redonda, estatura 1.7u0. Deberá com
parecer en al plazo de 15 días, ante el 
Delegado Insteuictor número 3 del Au
ditor Secretario del Tribunal Perma
nente del VIH Cuerpo de Ejército, cu
ya residencia oficial radica en la calle 
de Fermín Galán número 2, de esta 
plaza, p tm  responder a las cargas 
que le ” resulten en. la causa número 
61, de este año, que contra el mismo 
m  sigue, por el supuesto delito de 
deserción, ¡bajo el apercibimiento do 
que de no •efectuarlo, será, declarado 
rebelde.

Campanario (Badajoz), 5 de'M ayo 
de 1938.—-El Delegado Instructor, Si
món Granado,

J» M.- 3.231

LORENZO BATTÑO, José, soldado 
de Infantería .don destino en la prime
ra Compañía del ciento treinta y  sie
te Batallón ele la treinta y  cinco Bri
gada M im ; de veintisiete años de 
edad., natural 'de Infantes (Ciudad* 
Libre), y  .que desapareció de 00. uni
dad el día veinticinco de Noviembre 
del pasado año, comparecerá, ante la 
Secretarla <de este Tribunal Berma» 
nenie del IV Cuerpo de Ejército, sita 
an. la calle del Doctor Benito Heman- 
do» número doce, Guadalajara, en el 
término ¡quince élm  siguientes a la 

áe teta requisitoria» sien-»

do declarado rebelde sino se presenta
re en -e! plazo señalado.

Al propio 'tiempo ruego y encargo a 
todos los Agentes de la Autoridad tan
to civiles como militares, la busca y; 
Captura del mencionado individuo, eme 
deberá ser .puesto a disposición, de es
ta ¡Secretaría.

Guací .ala jara, a , cinco de iMavp do 
mil ¡novecientos -treinta y — El 
Instructor ¡Delegado, Rn fax i

J, VT 1232

BOBADXLL-A HERNANDEZ, losé, 
PERAGON MARTINEZ, Luis, y  MAR
TINEZ LOZANO, Mariano, primer se
gundo jefes y  comisario delegado de 

guerra, respectivamente, del Bata
llón de Zapadores Minadores del Déci
mo Cuerpo de Ejército, a quienes so 
les Instruye el correspondiente proce
dimiento por su desaparición desde los 
últimos días del pasado mes de Marzo, 
comparecerán dentro del término dd 
quince días ante esta Relafcoría de Ins- 
trudclán del Tribunal Permanente del 
Ejército del Este, sita en Igualada, 
regentada, por él teniente Auditor don 
Mariano Bufe Safe, al objeto de pres
tar declaración en la expresada causa 
y  bajo apercibimiento de que si no 
comparecen ¡dentro del término señe- 
lado se les declarará en rebeldía y  les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Igualada-, a .11 de Mayo de 1938. — 
El Audifor-R.elator, Mariano Rui®,

f ife

ANUNCIO 
Be ruega a la» personas que pue* 

dan facilitar noticias o identificar el 
soldado de Ingenieros que fué hallado 
cadáver en el término (municipal de 
Borjas Blancas, aparentando una edad 
de 23 a 25 años, oompUiexión robusta, 
estatura más que mediana, pelo cas
taño, temperamento sanguíneo y  co
loración- áe piel .moreno, que vestía 
cazadora obscura de cuero, jersey-isize- 
ter color castaño, camisa kaki y  pan
talón deO mismo color, alpargatas Man
cas, sin calcetines, reloj de pulsera 
en la muñeca del brazo izquierdo, que 
ostentaba las insignias del Cuerpo 
de Ingenieros y  llevaba en un boMÚo 
de la cazadora -una pluma estilográ
fica sin plumfe de color negro y  una 
llave al p anacer sde maleta, comparez
can ante esta Delegación en la plaza 
de Igualada*, calle Berra Gonetánsó 
número 37, y  en. e-l término de clíez 
días al objeto de prestar la oportuna 
deolarajcíóm y  cooperar al .buen fun
cionamiento de la Justicia,

Igualada, a 10  de Mayo de 1038.— 
El Instructor Delegado, Ramón. VI- 
Ilerót

J. M.— 1284

;. ¡LÁZARO RTJiÉDA, Virgilio, de 21 
BAm'ñe 'tófcero, raatuml de- Ojte
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¡Negros (Teruel) de profesión jo m ale
ro,' sargento de la Compañía de Tren 
de Combate a  Ionio del 581 Batallón 
de la 146 Bridada M ixta procesado por 
presunto delito de fraude que desapa
reció del Castillo de Gardeny, de Lé
rida, donde se encontraba detenido, 
comparecerá en iel término de diez 
días ante el Instructor Delegado del 
Tribunal Militar del Ejército del Este 
don Ramón Josa Tomé, sito en la ca
lle Constansó número 37, de Igualada, 
bajo apercibiimiemto de ser declarado 
en rebeldía sino no lo efectúa.

Igualada, a 11 de Mayo de 1938. —  
©l Instructor D'elegado, Ramón Josa.

J. M .— 1235

Por el presente se cita al soldado 
JUDIAN M A R T IN E Z ABAD , que des
apareció tal día 11 de Septiembre de 
1936, del extinguido Regimiento de In
fantería ide León número dos de M a
drid, a  fin de que dentro del término 
de quince días, a contar ¡ctesde la pu
blicación en los periódicos oficiales del 
presente, comparezca ante ,1a Delega
ción del Tribunal Permanente die Jus
ticia Militar, 'establecida en el C. R. 
I. M. número 1 de Madrid, Paseo de 
Ramón y  Cajal, 5, cuarta planta, por 
haberlo así acordado en el expediente 
que por el delito de deserción se sigue 
contra el mismo, bajo el número 20; 
bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado en rebeldía, pa
rándole los perjuicios que en derecho 
haya .lugar.

Madrid, a 2 de Mayo de 1938.— El 
Sr. Delegado Instructor (ilegible).

J. M.— 1.236.

Á N D U E Z A  D IEZ (Eduardo), hijo de 
Clemente y  de Maxiimina, natural de 
San Sebastián, avecindado en Madrid, 
calle de la Montera número 43, de 
Oficio camarero, edad 18 años, estado 
soltero, y  en la actualidad soldado de 
la torcera Compañía del 119 Batallón 
de la 30 Brigada, comparecerá dentro 
del término de diez días ante esfis Juz
gado, sito en Miraflores de Ha Sierra, 
a fin de notificarle el auto de procesa
miento dictado contra el mismo y de
cretar isu prisión provisional, baje 
apercibimiento de ¡que si no lo verifica 
•será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugair en Dere
cho len la causa que se le sigue seña
lada con el número 1.735, -sobre deser
ción.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
cinco de Mayo de mil novecientos 
treinta y  ocho.— 'V.» B .°: El Juez (ile
gible) .

J. M .— 1.237.

BENITO DE L A S  H E R A S (R A 
MOS), hijo de Manuel y  de María, na
tural de Barbante, provincia de Oren
se, avecindado en Madrid, de oficio

chofer, de 24 años de edad, estado sol
tero, y  en la actualidad soldado de la 
primera Compañía del 119 Batallón 

de la 30 Brigada, comparecerá ante 
éste Juzgado sito en Miraflores de la 
Sierra dentro idel. término de ¡diez días, 
a fin de notificarle el auto de procesa
miento dictado contra e(l mismo y  de
cretar su prisión provisional, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio a que haya lugar en Derecho 
en la causa ¡que se le sigue señalada 
con el número 632, sobre deserción. 
Dado en Miraflores de la Sierra, a 
cinco de Mayo de mil novecientos 
treinta y  ocho.— V.° B .°: E l Juez (ile
gible) .

J. M .— 1.238.

N A V A S  ROM ERO (E U G EN IO ), 
hijo de Leonardo y  de Eduvigis, natu
ral de V . del Fresno, provincia de Cá
ceres, avecindado en V. del Fresno, de 
21 años de ¡edad, estado soltero, con 
una cicatriz de herida de ametralla en 
la pierna derecha, comparecerá dentro 
idel término de diez días ante el Juz
gado de Miraflores d)3 la Sierra, a fin 
de notificarlo el auto de procesamien
to dictado contra el mismo y decretar 
su prisión provisional, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y  le parará el per
juicio a que haya lugar en Derecho 
en ,1a causa que se le sigue señalada 
con el número 1.560, sobre deserción.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
cínico ¡de Mayo de mil novecientos 
treinta y  ocho.-^V.0 B.°: El Juez (ile
gible) .

J. M.— 1.239.

ALO N SO  R A T A  (¡Santiago), hijo de 
Santiago y  de Nieves, natural de Vi- 
llena (Alicante), avecindado en M a
drid, Juzgado de Primera Instancia 
del Hospital, de oficio violinista, de 23 
años de edad, estado soltero, y en la 
actualidad soldado del 133' Batallón 
de la 34 Brigada, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el local 
del Juzgado, sito en Miraflores de la 
Sierra, a fin de notificarle el auto fie 
¡procesamiento dictado contra el mis
mo, y  decretar su prisión provisional, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le pa
rará. el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho en la causa ¡que se le sigue 
.señalada con isl número 1.785, sobre 
deserción.

Dado ¡en Miraflores de la Sierra, a 
cinco de Mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.— V.° B .°: El Juez (ile
gible).

J. M.— 1.240.

G A R C IA  SAÑUDO (R A F A E L ), hijo 
de Antonio y de Manuela, natural de 
Arcos de la Frontera, y avecindado 
en dicho Pueblo (¡Cádiz), de oficio la

brador, de 22 años do edad, soltero, y 
en la actualidad soldado del 133 B a 
tallón de la 34 Brigada, comparecerá 
dent.ro del término de diez días ante 
el Juzgado sito en Miraflores de La 
S-lerra, a fin de notificarle el auto de 
procesamiento dictado contra el m is
mo y  decretar su prisión provisional, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado ¡rebelde y le 
parará el ¡perjuicio a que haya lugar 
en Derecho en la causa que se le si- 
guie señalad^, con el número 1.673, so
bre deserción.

Dado -en Miraflores de la Sierra, a 
cinco ¡de Mayo de ¡mil novecientos 
treinta y  ocho.— V.° B .°: El Juez (ile
gible) .

J. M .— 1.241,

H IDALGO CH AVES (Ricardo), na
tural de Madrid, de 23 años de edad, 
hijo de Diego y de Anita, y en la 
actualidad Sargento del 117 Batallón 
de la 30 Brigada, comparecerá dentro 
del término de diez "días ante el Juz
gado sito en Miraflores de l¡a Sierra, 
a fin die notificarle el auto de procesa* 
mi&n'to dictado contra el mismo y  de- 
crear su prisión provisional, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica 
será declaráJclo rebelde y le parará el 
perjuicio ¡a que haya lugar en Dere
cho, en la causa que se le sigue seña
lada con el número 1.419 sobre deser
ción.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
cinco de Mayo de m il novecientos 
treinta y  ocho.— V.° B .°: El Juez (ile
gible).

J. M .— 1.242.

A B A R C A  SANCH EZ (C A N D ID O ), 
hijo ¡de José María y de Rufina, natu
ral de Castillar de Santiago, provincia 
de Ciudad Real, avecindado en dicho 
pueblo, Juzgado de Primera Instancia 
de Valdepeñas, de oficio jornalero, de 
21 años ide edad, estado soltero, y  en 
actualidad solidado de la ¡cuarta Com
pañía dril 133 Batallón de la 34 Briga
da, comparecerá dentro del término 
¡de diez días an¡*e este Juzgado, ¡sito 
en Miraflores de la Sierra, a fin de 
notificarle el auto d/e procesamiento 
dictado contra el mismo, y decretar 
su prisión provisional, bajo ape re ib i- 
mieno de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar en Derecho, 
en ¡la causa que se le sigue señalada 
con el número 1.704, sobre deserción.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
dinco de Mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.— V.° B .°: El Juez (ile
gible) .

J. M.— 1.243.

D. M IG U EL CABRE VER DIELL, 
Teniente Auditor Secretario Relator 
dél Tribunal Permanente de Justi
cia Militar de la Demarcación de 
Levante y en su nombre y represen
tación D. Juan Fernández Rlanes, 
soldado letrado, instructor de la cau
sa número 682 de 1938, instruida
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.™.n.i,ra el aridlk-ro Lui* A lfaro ZaL 
■díuim, ¡por el J M o  <l»e deserción fren
te al enemigo.
•Por la ¡presente rito, llaum > 

piaao al artillero Ruis Alt tire A¿\ inr 
eifo is dmiéiñ antecedentes 
tHira que cLíiT o 1c1 4 é rr  tno de quince 
villas, a  contal 1 s m a i  que m  pu
blique esta N 1 1 1 s comparezca 
■m. esta Delet a > a sn. Cuartel 
dél Regimiento ‘de A rtillería  L igera 
número 5 de esta plaza, o ante la A-u- 
to r k M  é&l punto en que se halle; en 
Ja inteligencia M  que n i no lo hiciere 
®M¡ será declarado en rabead sa.

Á1 m m m  iíem{po, « c a r g o  a i as 
ÁjU'torijdade's, tanto civiles como ¿mil
la  se», que dispongan mi busca y  cap- 
iu¡r&, y  caso de ser habido lo pongan 
n mi disposición, auxiliando de este 
modo a  lia Adm inistración de Justicia.

Y para la publicidad de la presente 
.xwinijsitoi’ia-, se interesa bu inserción 
en la GACOSTA DE LA. REPUBLICA 
y  BoKMín OIkú&P de eri a .provine*»

 ̂Tlem «a, « i*> L A v ', /n; Mil no»
*.^ip us í & v * . v i  q V

Recientes treinta y  colín A  .Denega
do IiüstTOOtoy, Juan Ferrfedez,

■ ■” J, M. 4  24 5

SECNTBNCIAB '

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ, 
decretarlo de la  Sale Sexta del T ri
bunal Supremo,
•CERTIFICO : Que en. ei libro de

sentencias de esta -Sala m  encuentra 
la  que literalm ente transcrita dice 
«sí:*

"Tribunal Supremo. - Sala Sexta.
Sentencia. —  Etecmos. señores Pre

sidente don José M aría A lvarez . M. 
íál&clriz, ~~ Don. Juan Camln'-de' Aít~ 
guio. - Don R M rd o  Calderón Serra
no; M o gísM , «  <> :iv ciudad de
RareeJoon a vM íimimn i<~; Abrí 1 de 
mil novecientos treinta y ocho; cons
tituida la  Sala S exta de Justicia M i
litar del Tribunal Supremo por los se
ñores que al m argen se expresan para 
fa lla r el disentimiento producido por el 
Coro icario T i^ poior del Ejército del 
Centro i e s p e jo  o 1? sentencia del Tri- 
hiixvbi M otar Pe* manen te del Prim er 
Fuergo uit >4e J t c  dictada en la cau
sa muncto dos mil ochocientos sesen
ta  y  cinco, de mil novecientos treinta 
y  siete, seguida contra el cabo Fran
cisco Gómez Gómez, por delito ele de
serción al frente del enemigo.

R E SU LTA N D O : Que el citado Tri
bunal M ilitar Permanente en su sen
tencia de veinticuatro ¡le en oro de mil 
nt'v* emnU s < i , * occm rom&’ó co
mo mml o* •••-'*’ que -■" f¿, Arelado
cabo Francisca U -m k  Com í-, de la 
¿lección de Máquinas ae acompaña
miento del ciento "do# Batallón de la  
veintiséis B rigada Mixta., se ausentó 
de su unidad residente en la avanza
dilla de A renas - Lom a Ver-de - Ma- 
dndi en, uso el© permiso de cuarenta 
y mho horas, el álm y ocho de Agosto 
de mil novecientos treinta y  siete y 
germa&eeié fuera de filas varios días

más baste el cinco de Septiembre si
guiente. dejando de pasar, por tanto, 

de tres l i s t a s -consecutivas de or
denanza. Hechos probados,

R E S U L T A N D O Q u e  ios hechos 
anterior mente relatados fueron califi
cador en i.a sentencia de delito de de- ; 
serek » * inte del enemigo., confor
me a) } í do c) del articulo prim a
re y ai i u tercero, ambos del Do- 
c re ta  f diez y  ocho de Junio «te
mil n o  r os treinta, y  siete y  repu
tado v 1 1 euponsáble el procesado 
cabo F  u co Gómez Gómez fué vom 
deiraoo a 1a pena de doce años y v-u 
.día- de interaamiento <m campos de 
trabajo, sin perjuicio de que preste 
servicio m ilitar m ientras dure la  ac
tual campaña en un Batallón discipli
nario y  áecesorias legales.

R E SU LTA N D O : Que elevada la
sentencio, al Mando Militar' para apro
bación clel Asesor Jurídico del E jér- . 
cito de). Centro propuso m  aproba
ción. la  que otorgó el General Jefe 
pero no el Comisario Inspector, que 
disintió por considerar que los hechos 
debían ser sancionados con pena más 
leve.

R E SU LTA N D O : Que ciado' & trá
m ites el disentimiento fueron elevadas 
la s  actuaciones a  esta Sala, celebrán
dose vista pública., en. la  que el repre
sentante del Ministerio Fiscal sostuvo 
que. a partir de la  certeza de la  au
sencia de fila# dfi acusado, éste era 
responsable -del delito sancionado en la  
sentencia, la  que procedía confirmar 
en todas sus hartes y  la  defensa del 
procesado u r o v  a favor Te éste %m 
circunstam s personales de M iiu t o  
rio en fila* las que abonaban que ca
so de conJtrm se form ulara por equi
dad propuesta, especial de M u lto , se
gún el artículo segundo del Código P e
nal ordinario.

VISTO : Siendo Ponente el Excmo
ge-ñor M agistrado don Ricardo Calde
rón Serrano.

CON SIDERAN DO: Que la tardan
za voluntaria en bu  incorporación a 
filas del acusado cabo Francisco Gó
mez Gómez durante más de tres lista# • 
consecutivas de ordenanza después de 
haberse agotado el término de mi lí- 

í cencía y  en época y  lugar de la  pre
s id e  campaña y  de constante# opera- 

, nones ele guerra frente al enemigo.
' . citegTa. xm delito de deserción al firén- 

te uel enemigo previsto m  el aparta
do e) del artículo primero y  sanciona
do con pena de doce años y  un ¡La & 
muerte en el artículo tercero, ambos 
del Decreto L ey de diez y  ocho cíe Ju
nio de mil novecientos treinta y jfie te , 
por cuyo delito aparece acertadamen
te condenado el procesado en la sen- 
teucia disentida, la, que en eomieeuen- 

! eia y  como ajustada a derecho, según 
• €l texto legal citado y  correlativos del 

número cuatro del artículo doscientos 
ochenta y  nueve y  artículo doscientos 
quince, ambos del Código de Justicia 
Milita]’, es procedente confirmar en to
da# su# declaraciones esenciales inclu
so en la  extensión ele la pona impues
ta, pues está- comprendida dentro de 
los lim ites de la, señalada, en la  L ey 
y, por tanto, el Tribunal la  fijó en

ejercicio correero del iiore arbitrio que 
le está atribuido como Tribunal. Mili
ta r por ios artículos ciento setenta y  
dos y  ciento 'setenta y  tres del eiteckj 
Código Penal Castrense,

CO N SIDERAN D O : Que por impe
rativo de lo# dicta,dos del Decreto Ley 
de diez y  nueve de Febrero de mil 
novecientos treinta y  ocho, es obliga
do a  lo# Tribunales de Guerra, a  tiem
po áe Ja, imposición de condena de pri
vación total de libertad e  los miem
bros del Ejército, determina m. afee- 
.ton o u c M  >cción al Régimen y  con- 

•g i « n p ie  ciase ele U bL
01 4 * o»’a  de cumplir m

■v * vacio tu ‘ >ht ijen tra s subsista la 
pene. ímpuesfg y  durante la  actual 
campaña, por lo que esta, Sala, vistos 
los antecedentes personales del acu
sado cree pertinente calificarlo de ele
mento no desafecto, que debe cum 
plir su servicio y  pena a tiempo de 1% 
actual campaña, en Unidad disciplina
ria de combate, y  como reo condena
do a pena, ele internamiento le debe ser' 
ele abono el total del tiempo de prisión 
preventiva sufrida durante la  tram i
tación de esta causa.

V ISTO S lo# artículos ciento setenta 
' y uno, ciento setenta y dos, ciento 

setenta y  tres, doscientos quince, dos
cientos ochenta y  seis, doscientos 
ochenta y  nueve, trescientos diez y 
nueve y demás de aplicación del Có
digo de Justicia Militar, veinte y co
rrespondientes del Penal ordinario. 
Decretos Leyes de once de Mayo de 

novecientos treinta y  uno, diez y  
peño de Junio de nú; novOíT^Foo troto;. 
!#. y  siete, vóinpmio Jo CLUíme ú* 
mil "novecientos treinta y siete y  dicap, 
y nueve de Febrero de mil novecientos 

• treinta y  ocho.

F A L LA M O S: Que en confirmación
oe la sentencia de 'veinticuatro, de Ene
ro de ib  11 novecientos treinta y  ocho, 
recaída m  esta causa, debemos conde
nar y condenamos al cabo Francisco 
Qémez Óiómez corno autor responsa
ble de un delito de deserción al fren
te del enemigo, calificado en el apar
tado c) del artículo primero y  pena
do en el artículo tres del Decreto 
de diez y  ocho de Junio de mil no-< 
vecicnto-s treinta y  siete, a la  pena 
de doce años y un día ele interna- 
miento en campos de trabajo, con ac
cesoria de deposición de empleo y  des
tino por el tiempo de servicio y  que 
dure la  actual, campaña y  ex f aso 
ia pena principal impuesta 1 1 uae.d 
disciplinaria de combate, si -> ¡ui de 
abono el total del tiempo de un pión 
pi'eventlva.

Dedúzcanse los testimon^# .. t veni
dos de Obla ;-*nteiieia y  ̂ n *' * e la 
causa con uno de elloí» a la Fresideu
da del Tribunal Militar P e n emente 
del Primor Cuerpo de Ejército para 
cumplimiento y  ejecución.

A sí por esta, nuestra sentencia, que 
se publicará en la  G A C E T A  D E  LA  
R E P U B L IC A , Colección Legislativa y. 
B oletín ' ele Jurisprudencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmarnos, —  José 
M aría A lvarez, ~~ Juan Camín. —  E L 
cardo Calderón, —  Rubricada#,


